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      UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
           FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 
    “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

ACTA N°008-2024-CFIPA 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  

REALIZADA EL JUEVES 14 DE MARZO DEL 2024 
 

 

La presente sesión se realiza a través de la Plataforma de Enlace de la videollamada: 

https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji,  a las 11 00 horas, en el marco del Que, el artículo 5° del 

Decreto Legislativo Nº 1496 faculta a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, 

Consejos de Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas 

y privadas, para que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. 

Para ello, emplean medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la 

comunicación, participación y el ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros. Los 

medios utilizados para la realización de las sesiones virtuales deben garantizar la autenticidad 

y legitimidad de los acuerdos adoptados;  

 

La Sesión extraordinaria  del Consejo de Facultad online se realizó el 14  de marzo del 2024, 

según Citación N°008-2024-FIPA, utilizando la Plataforma de Enlace de la videollamada: 

https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji,  , dando inicio a las 11:15 horas, bajo la Presidencia del Sr. 

Decano Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO, como Secretario Académico en esta sesión 

el profesor Mg. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR, contando con la asistencia  de los 

siguientes Miembros Docentes: Mg WALTER ALVITES RUESTA, Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ 

FERNANDEZ, Dra. ALICIA CECILIA  DECHECO, Dr. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA,  y el 

Mg  ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR .Est ALEJANDRO PAOLO NAPAN VASQUEZ, Est. 

JACKIE MERCEDES SULLCA GALARZA, Est. ALEXANDER YERSON BALZA MENDOZA, Est. SANDRA 

ALEILA LOZANO VALENCIA.  

 
AGENDA: 

 

1. GRADOS Y TÍTULOS.  

2. CAMBIO DE DEDICACIÓN DEL DOCENTE MG NESTOR GOMERO OSTOS  

3. RATIFICAR LAS RESOLUCIONES N°s 022-023-2024-DFIPA (NUEVOS PROYECTOS INVESTIGACIÓN) 

4. PROPONER LAS COMISIONES DE ASESORAMIENTO PERMANENTE FIPA 2024 

5. REVISIÓN DEL PLAN CURRICULAR 2023 CURSO BIOQUIMICA 

6. CARGA LECTIVA 2024-A (DAIP-DAIA) 

7. PROGRAMACIÓN HORARIA 2024-A (EPIP-EPIA) 

8. EXPEDIENTE DE TRASLADO INTERNO DEL ALUMNO RODRIGUEZ RODRIGUEZ ISAC ESAU 

9. EXPEDIENTES DE NUEVOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Adjunto documentos en el enlace 

https://drive.google.com/drive/folders/1OYVw-b40Wo20vLVVMxRqOeYjcKaddK6g?usp=sharing 

 

DESARROLLO DE LA SESION: 

 
1. GRADOS Y TÍTULOS.  

 

1. El secretario académico da lectura al Oficio N° 024-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2037872 presentado por la Srta. LEON BUJAICO ANGELA SIRIA 
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el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. LEON 

BUJAICO ANGELA SIRIA. 

 

2. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 025-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038044 presentado por la Srta. LEÓN PUERTAS TAMARA LIGIA 

el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. LEÓN 

PUERTAS TAMARA LIGIA. 

 

3. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 026-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038952 presentado por la Srta. MEDINA FLORES ROCÍO DEL 

CARMEN el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

MEDINA FLORES ROCÍO DEL CARMEN. 

 

4. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N° 027-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038337 presentado por el Sr. MELENDEZ ROJAS JHON RONALD 

el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. MELENDEZ 

ROJAS  JHON RONALD. 

 

5. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N° 028-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038771 presentado por el Sr. CORDOVA CULLI LUIGI 

ALESSANDRO el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. CORDOVA 

CULLI LUIGI ALESSANDRO 

 

6. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 029-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2037936 presentado por la Srta. GATICA RIOS LLULIANA el 
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otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

GATICA RIOS LLULIANA 

 

 

7. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 030-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038234 presentado por el Sr. CHIPANA MANRIQUE EINER MEIR 

el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. CHIPANA 

MANRIQUE EINER . 

 

 

8. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 031-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038623 presentado por el Sr. ALVARADO BERROSPI DANIEL 

STEFANO el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. ALVARADO 

BERROSPI DANIEL STEFANO 

 

9. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 032-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2037912 presentado por el Sr. ARTICA CANCHAN JHAN 

CARLOS el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los 

miembros de Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. ARTICA 

CANCHAN JHAN CARLOS 

 

10. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N° 033-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038238 presentado por la Srta. AVALOS SAMANIEGO 

MARICRUZ LEYDI el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. 

Los miembros de Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

AVALOS SAMANIEGO MARICRUZ LEYDI. 

 

11. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 034-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038679 presentado por la Srta. CALDERON CRESPO LOURDES 
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NOELIA el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

CALDERON CRESPO LOURDES NOELIA 

 

12. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N° 035-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038554 presentado por la Srta. CANDELA LARA JOHANA 

KORAYMA el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

CANDELA LARA JOHANA MORAYMA 

 

 

13. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 036-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038213 presentado por la Srta. CARBAJAL MAGALLANES 

CHAVELY SARAI el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. 

Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

CARBAJAL MAGALLANES CHAVELY SARAI. 

14. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N° 037-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038680 presentado por el Sr. ARCE HUILLCA JOHN CLAUDIO 

el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. ARCE 

HUILLCA JOHN CLAUDIO. 

15. El secretario Académico da lectura al Oficio N° 038-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038137 presentado por la Srta. VARILLAS SÁNCHEZ FÁTIMA 

RUBÍ EDITH MICAELAl otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. 

Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

VARILLAS SÁNCHEZ FÁTIMA RUBÍ EDITH MICAELA 

 

16. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 039-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2037962 presentado por la Srta ROMAN QUIROZ FATIMA LUCIA 

otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 
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ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

ROMAN QUIROZ FATIMA LUCIA. 

 

17. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N° 040-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N° E2038759 presentado por la Srta URBANO MORAN FRECIA 

NICOL otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

URBANO MORAN FRECIA NICOL. 

 

18. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N° 041-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N°E2038557 presentado por la Srta. VERGEL ANDIA MIREYA PAOLA, 

el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los miembros de 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera de la Srta. VERGEL 

ANDIA MIREYA PAOLA. 

19. El Secretario Académico Visto, el Oficio N° 042-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de la Comisión 

de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien remite el 

expediente N°E2038110 presentado por la Srta. CABRERA  RODRIGUEZ KARLA 

MILAGROS, el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera de la Srta. CABRERA 

RODRIGUEZ KARLA MILAGROS 

 

20. El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 043-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, de la Presidente de 

la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el expediente N°E2038416 presentado por el Sr. ROSALES AUCCAPURO 

ENMANUEL ISAI, el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera del Sr. ROSALES 

AUCCAPURO ENMANUEL ISAI. 

 

21. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N°044-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica de manera virtual el 26 de febrero de 2024, del Presidente de la 

Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dra. Jesús Isabel Berrocal Martínez, quien remite 

el expediente N°2038075 presentado por la Bachiller: MERCADO FERNANDEZ MAYUMI 

THALIA solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Pesquero por la 

MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 
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ACUERDAN: 

Aprobar, el Título Profesional de Ingeniero Pesquero de la señorita Bachiller: MERCADO 

FERNANDEZ MAYUMI THALIA, por la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS, titulada: 
“EVALUACIÓN DE DOS ESTRATEGIAS DE ALIMENTACIÓN (AD LIBITUM Y CONVENCIONAL) 

EN TRUCHA ARCOÍRIS IRIS (Oncorhynchus mykiss) EN FASE JUVENIL Y SU INFLUENCIA EN 

LOS PARÁMETROS PRODUCTIVOS, EN EL DISTRITO DE MASMA CHICCHE-JAUJAJUNÍN”, 

PARA LA EVALUACIÓN ANTIPLAGIO OURIGINAL,OBTENIENDO COMO RESULTADO 10% DE 

SIMILITUD, ESTANDODENTRO DEL PORCENTAJE PERMITIDO (MÁXIMO 30%).”; 

 

22. El Secretario Académico da lectura al Oficio N°045-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica el 26 de febrero de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Jesús Isabel Berrocal Martínez, quien remite el 

expediente N°2037796 presentado por la Bachiller: LÁZARO CAPARACHIN SHIRLEY 

MISHEL solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniería de Alimentos por 

la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Título Profesional de Ingeniería de Alimentos de la señorita LÁZARO 

CAPARACHIN SHIRLEY MISHEL por la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS Titulada: 

“FORMULACIÓN Y CARACTERIZACIÓN REOLÓGICA DEL DULCE DE LECHE (MANJAR 

BLANCO) CON SUSTITUCIÓN DEL AZÚCAR POR PANELA Y ADICIÓN DE ALMIDÓN DE 

PLÁTANO (Musa paradisiaca L., var. Macho) COMO ESPESANTE”. 

 

23. El Secretario Académico da lectura al  Oficio N°046-2024-CGT/FIPA recibido en 

secretaría académica el 26 de febrero de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Jesús Isabel Berrocal Martínez, quien remite el 

expediente N°2038603 presentado por la Bachiller: JULCA YACILA ANTONELLA 

MICHELLE ASTRID solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniería de 

Alimentos por la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS. Los miembros del Consejo de 

Facultad por unanimidad 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Título Profesional de Ingeniería de Alimentos de la señorita JULCA YACILA 

ANTONELLA MICHELLE ASTRID por la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS Titulada: 

“ELABORACIÓN TECNOLÓGICA DE UN SNACK A PARTIR DE LA MEMBRANA CAPILAR DE LA 

MANDARINA (Citrus reticulata) SECADA CON AIRE CALIENTE E INFRARROJO”. 

 

2.- CAMBIO DE DEDICACIÓN DEL DOCENTE MG NESTOR GOMERO OSTOS 

 

El secretario académico da lectura al  PROVEIDO N°0265-2024-DFIPA adjuntando el 

OFICIO N°007-2024-DDAIP, INFORME N°001-EPIP-2024, INFORME N°001-202-U.I.FIPA 

recepcionado con expediente Nº 2033083, presentado por SGD de la Universidad 

Nacional del Callao, en fecha 05 de marzo de del 2024; correspondiente al 

requerimiento del docente Q.F. Mg. NESTOR GOMERO OSTOS solicitando cambio de  

Tiempo Completo a Dedicación Exclusiva y habiendo cumplido con lo solicitado en el 

acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 14 de 

marzo de 2024. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. Previo al 

acuerdo adoptado por los miembros del Consejo de Facultad el docente Dr. NESTOR 

GOMERO OSTOS se retira de la sesión. 

ACUERDAN: 

PROPONER, al Consejo Universitario el CAMBIO DE DEDICACIÓN del docente NESTOR 
GOMERO OSTOS de la dedicación de asociado a Tiempo Completo a Dedicación 
Exclusiva. 
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3.- RATIFICAR LAS RESOLUCIONES N°s 022-023-2024-DFIPA (NUEVOS PROYECTOS 

INVESTIGACIÓN) 

 

El secretario académico da lectura en Sesión Extraordinaria del 14 de marzo de 2024, 

en el punto 3. RATIFICAR LAS RESOLUCIONES N°s 022-023-2024-DFIPA NUEVOS 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

RATIFICAR, la Resolución N° 022-2024-DFIPA y la Resolución N°023-2024-DFIPA la que se 

detallan a continuación: 

N° RES N° DFIPA 2024 RESUELVE 

 
 
 

01 

 
 
 

RES N°022-2024-DFIPA 

APROBAR la Resolución Nº 0004-2024-CDUIFIPAde fecha 
20/02/2024, que aprueba el NUEVO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, 
presentado por el Docente Ing PERCY RAÚL ORDOÑEZ HUAMAN;  

Titulado: “EFECTO DE LA ENZIMA TRANSGLUTAMINASA Y GOMA 
GUAR EN EL RENDIMIENTO Y TEXTURA DEL QUESO CREMA CON 
RECUBRIMIENTO DE JALEA DE GRANADA (Punica granatum)” 

 
 
 

02 

 
 
 

RES N°023-2024-DFIPA 

APROBAR la Resolución Nº 0004-2024-CDUIFIPAde fecha 
20/02/2024, que aprueba el NUEVO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, 
presentado por el Docente Ing PERCY RAÚL ORDOÑEZ HUAMAN;  

Titulado: “EFECTO DE LA ENZIMA TRANSGLUTAMINASA Y GOMA 
GUAR EN EL RENDIMIENTO Y TEXTURA DEL QUESO CREMA CON 
RECUBRIMIENTO DE JALEA DE GRANADA (Punica granatum)” 

 

4.- PROPONER LAS COMISIONES DE ASESORAMIENTO PERMANENTE FIPA 2024 

 

El secretario académico da lectura al  Oficio N° 0181-2024-FIPA recibido de manera 

virtual el 08 de marzo de 2024, mediante        el cual el  Decano de la Facultad de 

Ingeniería Pesquera y de Alimentos, remite las propuestas de los Miembros de las 

Comisiones Permanentes del Departamento Académico de Ingeniería de 

Alimentos y del Departamento Académico de Ingeniería Pesquera para ser 

evaluados en el Consejo de Facultad. Los miembros del consejo de facultad por 

unanimidad  

ACUERDAN: 

DESIGNAR con eficacia anticipada los docentes miembros de las COMISIONES DE 
ASESORAMIENTO PERMANENTE de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de 
Alimentos de la Universidad Nacional del Callao, a partir del 01 de abril de 2024 al 31 
de marzo de 2025, tal como se detalla a continuación: 

 

COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

DOCENTE CARGO 

Mg. WALTER ALVITES RUESTA PRESIDENTE 

Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNANDEZ MIEMBRO 

Dr.  WILMER HUAMANI PALOMINO MIEMBRO 

Mg.  GUILLERMO AGUILAR CASTRO MIEMBRO 

 

COMISIÓN DE ADECUACIÓN CURRICULAR, COMPENSACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA 

DOCENTE                            

CARGO 

Dr.  BALDO ANDRÉS OLIVARES CHOQUE PRESIDENTE 
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Dr. ABIU DAVID CAMPOSANO ANTICONA MIEMBRO 

Ing. WALTER TARAZONA ESPINOZA MIEMBRO 

Mg. ROBERTO ORLANDO QUESQUÉN FERNÁNDEZ MIEMBRO 

 

COMISIÓN DE ADECUACIÓN CURRICULAR, COMPENSACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS 

DOCENTE CARGO 

Dra. DÁNIZA MIRTHA GUERRERO ALVA PRESIDENTE 

Mg. MARY PORFIRIA MARCELO LUIS MIEMBRO 

Mg. JOSÉ IGNACIO GONZALEZ GONZALEZ MIEMBRO 

Mg. GLORIA ANA DELGADILLO GAMBOA MIEMBRO 

 

COMISIÓN DE CONVENIOS E INTERCAMBIO ACADÉMICO 

DOCENTE   CARGO 

Dr. JOSÉ RAMÓN CÁCERES PAREDES PRESIDENTE 

Dr. BALDO ANDRÉS OLIVARES CHOQUE MIEMBRO 

Mg. RODOLFO CESAR BAILON NEIRA MIEMBRO 

Dr.  JORGE MEJIA GALLEGOS MIEMBRO 

 

COMISIÓN DE RATIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DOCENTE 

DOCENTE CARGO 

Dra. ETELVINA CARMEN LEÓN CHUMBIAUCA PRESIDENTE 

Dr.  JUVENCIO HERMENEGILDO BRIOS AVENDAÑO MIEMBRO 

 

 

5.- REVISIÓN DEL PLAN CURRICULAR 2023 CURSO BIOQUIMICA 

El secretario académico da lectura al proveído N° 0281-2024-DFIPA y el oficio N° 005-

2024-ACDE, recibido en la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos el 07 de 

marzo de 2024, mediante el cual la Dra. ALICIA CECILIA DECHECO EGÚSQUIZA, 

DOCENTE DE LA ASIGNATURA DE BIOQUÍMICA, remite un oficio donde expresa haber 

detectado una omisión en su curso según la actualización del PLAN DE ESTUDIOS 2022 DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS de la Facultad de Ingeniería Pesquera 

y de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN:  

RECTIFICAR en el PLAN DE ESTUDIOS 2022 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

DE ALIMENTOS de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, lo referido al curso 

de BIOQUÍMICA, como pre-requisitos para los cursos de BIOQUÍMICA DE ALIMENTOS y 

MICROBIOLOGÍA GENERAL, tal como figura en el PLAN DE ESTUDIOS 2017 DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE ALIMENTOS.  

 

 

6.- CARGA LECTIVA 2024-A (DAIP-DAIA) 

 

El secretario académico da lectura al   Proveído N° 0301-2024-DFIPA Oficio N° 0025 - 2023 

– DDAIA – FIPA, recibido el 15 de marzo del 2024 del Director del Departamento 

Académico de Ingeniería de Alimentos Ing. Víctor Alexis Higinio Rubio, quien remite la 

propuesta de la Carga Lectiva de las asignaturas del Semestre Académico 2024 -A, 

para su aprobación y emisión de la Resolución correspondiente. Los miembros de 

Consejo de Facultad por unanimidad. 
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ACUERDAN: 

APROBAR, la Carga Lectiva de las asignaturas del Semestre Académico 2024 - A, de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos, la misma que forman parte integral de 

la presente Resolución. 
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El secretario académico da lectura al Proveído N° 0302-2024-DFIPA adjuntado el Oficio N° 0020 – 

202 4– DDAIP – FIPA, recibido el 15 de marzo del 2024 del Director del Departamento Académico 

de Ingeniería de Pesquera Mg JOSE ANTONIO ROMERO DEXTRE, quien remite la propuesta de la 

Carga Lectiva de las asignaturas del Semestre Académico 2024 -A, para su aprobación y emisión 

de la Resolución correspondiente. Los miembros de Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

APROBAR, la Carga Lectiva de las asignaturas del Semestre Académico 2024 - A, de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Pesquera, la misma que forman parte integral de la presente 

Resolución. 
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7.- PROGRAMACIÓN HORARIA 2024-A (EPIP-EPIA) 

 

El secretario académico da lectura al Proveído N°0293-2024-DFIPA adjuntado el Oficio 

N°025-2024-EPIA/FIPA, recibido en Secretaría Académica de manera virtual el 12 de 

marzo  del 2024 por el SGD con registro N°E-2069747, por el Mg. Walter Alvites Ruesta, 

Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos, mediante el cual remite la PROGRAMACIÓN HORARIA del 

SEMESTRE ACADÉMICO  2024-A de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera. Los 

miembros del consejo de facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

APROBAR LA PROGRAMACIÓN HORARIA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2024-A DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA, PROPUESTA POR EL DIRECTOR DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL la misma que forma parte de la presente Resolución. 
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El secretario académico da lectura al  Proveído N°0294-2024-DFIPA adjuntado el Oficio N°023-

2024-EPIA/FIPA, recibido en Secretaría Académica de manera virtual el 12 de marzo  del 2024 

por el SGD con registro N°E-2069730, por el Mg. Germán Saúl Martínez Torres, Director de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de 

Alimentos, mediante el cual remite la PROGRAMACIÓN HORARIA del SEMESTRE ACADÉMICO  

2024-A de la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos. Los miembros de consejo de 

facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

APROBAR LA PROGRAMACIÓN HORARIA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2024-A DE 

LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS, PROPUESTA POR EL DIRECTOR DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL la misma que forma parte de la presente Resolución 
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8.- EXPEDIENTE DE TRASLADO INTERNO DEL ALUMNO RODRIGUEZ RODRIGUEZ ISAC ESAU 

 

 

El secretario académico da lectura al  Oficio N° 021-2024/EPIA-FIPA recibido en 

secretaría académica el 12 de marzo de 2024, del Director de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Alimentos Mag. German Saúl Martínez Torres quien adjunta el informe 

emitido por la Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación de 

la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos, correspondiente al estudiante 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ISAC ESAU, ingresante a la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Alimentos por la Modalidad de Traslado Interno, procedente de la ESCUELA 

PROFESIONAL DE MATEMÁTICAS  en el Proceso de Admisión 2023-II, con código de 

Postulante 123488, remitido con Oficio Nº038-2024-D-ORAA, con la finalidad de efectuar 

la Evaluación de Adecuación, Convalidación y Compensación Curricular de 

asignaturas aprobadas en la Facultad de Origen con la asignaturas correspondientes a 

la curricula vigente en la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos de la Facultad 

de Ingeniería Pesquera y de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

ACUERDAN: 

APROBAR, las Convalidaciones de las asignaturas aprobadas por el estudiante: 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ISAC ESAU con código de Postulante 123488, ingresante a la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos por la MODALIDAD DE TRASLADO 

INTERNO procedente de la ESCUELA PROFESIONAL DE MATEMÁTICAS con las asignaturas 

equivalentes correspondientes a la Curricula vigente de la ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS, según el Cuadro elevado por la Comisión de Adecuación 

Curricular, Compensación y Convalidación de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Alimentos de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad 

Nacional del Callao, totalizando 11 asignaturas y 90 créditos , el cual se adjunta. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS 

COMISIÓN DE ADECUACIÓN CURRICULAR, COMPENSACIÓN Y CONVALIDACIÓN 

 

POSTULANTE: RODRIGUEZ RODRIGUEZ ISAC ESAU 
EXPEDIENTE: 0677 
CÓDIGO POSTULANTE: 123488 
TRASLADO: INTERNO  
ASIGNATURAS CONVALIDADAS 

 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE ALIMENTOS 

 
CURSOS APROBADOS 

 

 
CURSOS CONVALIDADOS 
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Nº 
ORDEN 

CODIGO 
DEL 

CURSO 

NOMBRE DEL CURSO CREDITO NOTA Nº 
ORDEN 

CODIGO 
DEL 

CURSO 

NOMBRE DEL 
CURSO 

CREDITO NOTA 

1 EE-101 CALCULO I 6 16 2 IA103 MATEMATICA I 4 16 

2 EE-102 COMPLEMENTO DE 
MATEMÁTICA 

6 14  
 
 
8 

 
 
 

IA204 

 
 
 
MATEMÁTICA II 

 
 
 
4 

 
 
 

13 
18 FI-501 METODOS 

COMPUTACIONALES 
DE LA FISICA 

5 14 

15 FI-403 METODOS 
MATEMATICOS DE LA 
FISICA I 

4 11 

3 EG-103 QUIMICA I 6 11 1 IA101 QUIMICA GENERAL 4 11 

4 EG-104 TECNICAS DE 
REDACCION Y 
ELOCUCION 

4 17 5 IA109  
REDACCION 
TECNICA Y 
COMUNICACION 

3 17 

22 EG-505 METODOLOGIA DE LA 
ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA 

3 16 

5 EE-201 CALCULO II 6 14  
14 

 
IA303 

 
MATEMATICA III 

 
4 

 
13 11 EE-303 ANALISIS VECTORIAL Y 

TENSORIAL APLICADO 
A LA FISICA 

6 12 

6 EE-202 FISICA I 6 12 9 IA206 FISICA I 4 12 

9 EE-301 INTRODUCCION A LAS 
ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

6 12  
 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 
 

IA404 

 
 
 
 
 
 
MATEMATICA IV 

 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
 

13 

13 EE-401 METODOS NUMERICOS 
DE LA FISICA  

6 15 

20 FI-503 MATEMATICA PARA 
MECANICA CUANTICA 

4 12 

31 FI-801 FISICA 
COMPUTACIONAL I 

5 13 

16 FI-404 TERMODINAMICA 3 16 27 IA505 TERMODINAMICA 4 16 

10 EE-302 FISICA II 6 15 15 IA305 FISICA II 4 15 

12 EG-304 ESTADISTICA Y 
PROBABILIDADES 

4 17 23 IA410 ESTADISTICA 3 17 

26 EG-604 FORMULACION Y 
EVALUACION DE 
PROYECTOS DE 
INVERSION 

4 11 12 IA212 INGENIERIA 
ECONOMICA Y 
FINANCIERA 

3 11 

 
TOTAL CREDITOS APROBADOS:  90 CRÉDITOS CONVALIDADOS 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS 

COMISIÓN DE ADECUACIÓN CURRICULAR, COMPENSACIÓN Y CONVALIDACIÓN 

 

POSTULANTE: RODRIGUEZ RODRIGUEZ ISAC ESAU 
EXPEDIENTE: 0677 
CÓDIGO POSTULANTE: 123488 
TRASLADO: INTERNO  
ASIGNATURAS CONVALIDADAS 
 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE 

ALIMENTOS 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE 

ALIMENTOS 

CURSOS APROBADOS CURSOS NO CONVALIDADOS 
 

Nº CODIGO NOMBRE CREDITO NOTA OBSERVACION CR NOTA 

7 EE-203 LENGUAJE DE PROGRAMACION 
CIENTIFICA 

6 15 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ---- 

8 EG-204 ECOSISTEMAS Y RECURSOS 
NATURALES 

3 13 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ----- 
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14 EE-402 FISICA III 6 15 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ----- 

17 EG-405 CULTURA DE PAZ Y SEGURIDAD 
NACIONAL 

3 19 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ----- 

19 FI-502 FISICA MODERNA 5 16 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ----- 

21 FI-504 MECANICA CLASICA 5 11 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ----- 

23 FI-601 ELECTROMAGNETISMO I 5 11 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ----- 

 EL-708 INCERTIDUMBRE DE LA MEDICION 3 12 NO EXISTE EN LA 
CURRICULA DE LA 
EPIA 

---- ----- 

 EL INTRODUCCION A LA METROLOGIA 3 11 NO ADJUNTA SILABO 
DEL CURSO 

---- ----- 

 

9.- EXPEDIENTES DE NUEVOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

 
1.- NUEVO PROYECTO DE LA DRA DÁNIZA MIRTHA GUERRERO ALVA  

 

El secretario académico da lectura al  Proveído N° 0297-2024-DFIPA recibido en 

secretaría académica el 13 de marzo de 2024, mediante el Sistema de Gestión 

Documentaria con Exp. N°2069847 del señor decano, quien adjunta el Oficio Nº 035-

2023-U.I-FIPA, presentado por el Director  ( e )   de la Unidad de Investigación Dr. 

Juvencio Hermenegildo Bríos Avendaño, adjuntando la Resolución Directoral del 

Comité Directivo de la Unidad de Investigación Nº 0013-2024-U.I.FIPA de fecha 11 de 

marzo de 2024, en la que aprueba el Nuevo Proyecto de Investigación titulado 
“SUSTITUCIÓN DE HARINA DE TRIGO (Triticum aestivum) POR MANÍ (Arachis hypogaea) 

EN POLVO EN EL PROCESAMIENTO DE ALFAJORES Y SU IMPACTO SENSORIAL Y EN LA 

COMPOSICION PROXIMAL”, presentado por el docente investigador DRA. DÁNIZA 

MIRTHA GUERRERO a la FIPA, en la Categoría principal y dedicación exclusive. Los 

miembros del consejo de facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 
REFRENDAR, la Resolución de Comité Directivo Nº0013-2024-U.I.FIPA de fecha 11 de 

marzo de 2024, de la Unidad de Investigación, sobre el Nuevo Proyecto presentado por 

la docente investigador DRA. DÁNIZA MIRTHA GUERRERO a la FIPA, en la Categoría 

principal y dedicación exclusiva, titulado: “SUSTITUCIÓN DE HARINA DE TRIGO (Triticum 

aestivum) POR MANÍ (Arachis hypogaea) EN POLVO EN EL PROCESAMIENTO DE 

ALFAJORES Y SU IMPACTO SENSORIAL Y EN LA COMPOSICION PROXIMAL”; el mismo que 

tendrá una duración de doce (12) meses con un presupuesto de S/. 9 000 (Nueve mil 

con 00/100). 

2.- NUEVO PROYECTO DEL DR. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ. 

 

El secretario académico da lectura al  Proveído N° 0296-2024-DFIPA recibido en 

secretaría académica el 13 de marzo de 2024, mediante el Sistema de Gestión 

Documentaria con Exp. N°2069845 del señor decano, quien adjunta el Oficio Nº 033-

2024-U.I-FIPA, presentado por el Director  ( e )   de la Unidad de Investigación Dr. 

Juvencio Hermenegildo Bríos Avendaño, adjuntando la Resolución Directoral del 

Comité Directivo de la Unidad de Investigación Nº 0008-2024-U.I.FIPA de fecha 04 de 

marzo de 2024, en la que aprueba el Nuevo Proyecto de Investigación titulado: 

“EVALUACIÓN DE CÚRCUMA (Cúrcuma longa) EN LA ALIMENTACIÓN Y SU INFLUENCIA EN 

LOS PARÁMETROS PRODUCTIVOS EN CULTIVO DE ALEVINES DE TILAPIA NILÓTICA 

(Oreochromis niloticus), presentado por el docente investigador Dr. ARNULFO ANTONIO 

MARILUZ FERNÁNDEZ a la FIPA, en la Categoría Principal y Dedicación Exclusiva, como 
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docente colaborador Dr, ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA TALLEDO en la Categoría Principal 

y Dedicación Exclusiva, estudiantes de apoyo Srts. SONIA MIREYA HUAMÁN LAGUNES Y 

ABIGAIL STEFANY GUTIERREZ MEDINA. Los miembros del consejo de facultad por 

unanimidad. 

ACUERDAN: 

REFRENDAR, la Resolución de Comité Directivo Nº0008-2024-U.I.FIPA de fecha 05 de 

marzo de 2024, de la Unidad de Investigación, sobre el Nuevo Proyecto presentado por 

la docente investigador presentado presentado por el docente investigador Dr. 

ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ a la FIPA, en la Categoría Principal y 

Dedicación Exclusiva, como docente colaborador Dr, ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA 

TALLEDO en la Categoría Principal y Dedicación Exclusiva, estudiantes de apoyo Srts. 

SONIA MIREYA HUAMÁN LAGUNES Y ABIGAIL STEFANY GUTIERREZ MEDINA, titulado: 

“EVALUACIÓN DE CÚRCUMA (Cúrcuma longa) EN LA ALIMENTACIÓN Y SU INFLUENCIA EN 

LOS PARÁMETROS PRODUCTIVOS EN CULTIVO DE ALEVINES DE TILAPIA NILÓTICA 

(Oreochromis niloticus)”; el mismo que tendrá una duración de doce (12) meses con un 

presupuesto de S/.18 600 (Dieciocho mil seiscientos con 00/100). 

 
3.- NUEVO PROYECTO DEL DR. JOSÉ RAMÓN CÁCERES PAREDES. 

 
El secretario académico da lectura al Proveído N° 0298-2024-DFIPA recibido en 

secretaría académica el 13 de marzo de 2024, mediante el Sistema de Gestión 

Documentaria con Exp. N°2069862 del señor decano, quien adjunta el Oficio Nº 034-

2024-U.I-FIPA, presentado por el Director  (e)  de la Unidad de Investigación Dr. Juvencio 

Hermenegildo Bríos Avendaño, adjuntando la Resolución Directoral del Comité Directivo 

de la Unidad de Investigación Nº 0012-2024-U.I.FIPA de fecha 06 de marzo de 2024, en 

la que aprueba el Nuevo Proyecto de Investigación titulado: “EFECTO COMPARATIVO 

DE LA GOMA XANTAN Y EL PSYLLIUM EN EL VOLUMEN ESPECÍFICO DEL PAN LIBRE DE GLUTEN 

ELABORADO CON HARINA DE ARROZ (Oryza sativa)”, presentado por el docente 

investigador Dr. JOSÉ RAMÓN CÁCERES PAREDES a la FIPA, en la Categoría principal y 

dedicación exclusiva , como estudiante de apoyo LOURDES LUZ DEL PILAR CARNERO 

OLIVARES, personal administrativo nombrado de apoyo Sra. SOCORRO DEL PILAR ORTIZ 

SALAZAR Y EL Sr. ANTONIO JOSÉ MARÍA AZURÍN RAMOS. Los miembros del consejo de 

facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 
REFRENDAR, la Resolución de Comité Directivo Nº0012-2024-U.I.FIPA de fecha 06 de 

marzo de 2024, de la Unidad de Investigación, sobre el Nuevo Proyecto presentado por 

la docente investigador presentado presentado por el docente investigador Dr. JOSÉ 

RAMÓN CÁCERES PAREDES a la FIPA, en la Categoría principal y dedicación exclusiva , 

como estudiante de apoyo LOURDES LUZ DEL PILAR CARNERO OLIVARES, personal 

administrativo nombrado de apoyo Sra. SOCORRO DEL PILAR ORTIZ SALAZAR Y EL Sr. 

ANTONIO JOSÉ MARÍA AZURÍN RAMOS, titulado: “EFECTO COMPARATIVO DE LA GOMA 

XANTAN Y EL PSYLLIUM EN EL VOLUMEN ESPECÍFICO DEL PAN LIBRE DE GLUTEN ELABORADO 

CON HARINA DE ARROZ (Oryza sativa)”; el mismo que tendrá una duración de doce (12) 

meses con un presupuesto de S/.12 500 (Doce mil quinientos con 00/100). 

No habiendo más puntos de agenda que tratar, el Decano agradece por su participación y asistencia 

a la sesión de CFIPA extraordinaria y se levanta la sesión a las 15:00 horas. 

 

 

 

 


